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E ra ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día Viernes trece de Junio de 

  

  

/ mil novecientos noventa y siete, ante mí DOCTOR EDGAR 
  S

r
 o

e 
"S
 

PATRICIO TERÁN Notario Quinto de este Cantón comparece el 
  

bs señor DOCTOR PATRICIO HBONILLA SILVA, en eu calidad de 
  

26 “Liquidador y 'como tal Representante legal de la Sociedad, 
  

27 Transportes San José de Minas CIA. ' LTDA, en liquidación, 
  

. Begúín' nombramiento que se adjunta como” documento       
28
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habilitante.- El  compareciente 'es de nacionalidad 

  

ecuatoriana, mayor de edad, legalmente capaz y hábil para 

  

contratar y obligarse, domiciliado y residente en esta 

  

ciudad de Quito; a quien de conocer doy fe; y, me pide 

  

que eleve a escritura pública la siguiente minuta que me 

  

entrega, .cuyo tenor literal transcrito íntegramente Aa 

  

continuación es el siguiente.- SEÑOR. NOTARIO.- En. el 
  

registro de escrituras públicas, dígnese agregar una de: 

  

reactivación, disminución de capital, prórroga del plazo 
  

de duración, - aumento de. capital, . transformación - de 

  

—Compañía Limitada en Compañía Anónima, admisión de nuevos 

  

accionistas y adaptación de nuevos estatutos sociales de 

  

  

  

la Compañía " Transportes San José de Minas Compañía 

Limitada., en Liquidación, al tenor de las cláusulas 

siguientes.- PRIMERA.- COMPARECIENTE.- Comparece al 

  

otorgamiento de la presente escritura pública, a nombre y 

  

en representación de lea Compañía, el Doctor Patricio 

  

Bonilla Silva, en su _calidad de Liquidador y. como tal 

  

Representante Legal de la Sociedad, Transportes San José 

  

de Minas Cia. Ltda., en liquidación, según. el 

  

nombramiento legalmente inscrito .-que se adjunta.- El 

  

compareciente es mayor de edad, ecuatoriano, casado, con 

  

residencia y domicilio. en esta ciudad de  Quito.- 

  SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) El doce de junio de- mil 
  

novecientos ochenta, ante el Notario Décimo Octavo del 

  

£antón Quito, se constituyó la Compañia ” Transportes San 

  

José de Minas Compañia Limitada” y.. fue inscrita en el 

    Registro Mercantil, bajo el número setecientos cuarenta y    
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INT , - NUEeve, tomo, ciento-once, el dieciocho de agosto de mil | 

: o - novecientos ochenta; b) La:Superintendencia ..de Compañías 

, " mediante Resolución número trescientos tres de diecinueve 

á de febrero de” mil novecientos noventa y uno, ordenó la 

5 liquidación de la compañía por haberse vencido. el plazoj| 

6 -de duración, y en la misma se designó'como Liquidador al 

O , _ Doctor. Patricio” Bonilla Silva, «Quién. inscribió «su 
  

nombramiento en "el Registro Mercantil el nueve de mayo de 
  

mil novecientos noventa y uno, bajo el número - dos mil 

  

doscientos cincuenta y ocho, ' tomo ciento veintidós, el 
  

  

  

  

  

10 

5 mismo que se. adjunta como documento habilitante; c) La 

0 so Superintendencia de Compañias, mediante Resolución número 

4 mil “ochocientos treinta y cuetro de primero de junio de 

. : , -mil. novecientos noventa y cinco, ordenó la cancelación de 
” » 4 

To, ) " la inscripción de la empresa. Transportes San José de» . 
- 2. Y - - 
  

Minas Compañía.Limitada, en Liquidación, en cumplimiento 
  o : | 

al  pftículo cuarenta y ocho de. la Ley-.treiínta y uno, 
17 

0 aprfmatoria a la Ley de compañías; d). Los socios de la 
18 

/ /Popreñía, en Junta... General -Extraordinaria Universal 

  

  

  

  

19 

| y P2ebrada el dos-.de enero de - mil novecientos .noventa y 
-20 , . 

0 y) siete, resolvieron por.unanimidad la reactivación, disemi- 

  

: nución de. capital, prórroga del. plazo . de "duración, 

  

aumento de capital, transformación. de compañía limitada 

  
23 

f en Compañía anónima,  admisión:de.. nuevos accionistas. y 

24 
  

- adopción de nuevos estatutos sociales. de la: compañía, la 

  

  

25 
“. miesma- .que.se adjunta como documento: habilitante.- TERCE- 

26 
e 

. RA.—- DECLARACIONES.- Con: los antecedentes. señalados, el 

27 - 
  

.* Doctor Patricio'Bonilla:Silva,.'a nombre “y: en represen-     28 
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tación de. la Compañía Transportes San José de Minas 
  

Compañía: Limitada, en liquidación, declara : UNO) Que en 
  

: cumplimiento a expresas disposiciones de la Ley de .Compa- 
  

- filias y. a la resolución:-de la Junta General Universal de 
  

- socios de dos de: enero :de mil novecientos noventa y 
  

-siete, la compañía. se reactiva con el finde seguir 
  

. cumpliendo .con el objeto social ¡para el que fue 
  

constituida.-- DOS) Que. -se procede a-la: disminución de 
  

Capital por el retiro de uno de los socios, de CIENTO 
  

  

. VEINTE MIL:SUCRES.a CIENTO DOCE MIL SUCRES.- TRES) Que se 
  

..prórroga el plazo de. duración a cincuénta años contados 
  

desde la (inscripción .de la presente escritura en el 

  

registro Mercantil.- CUATRO) Que se: aumenta el -capital 

  

- social de la Compañía, de: CIENTO DOCE MIL SUCRES a DIEZ . 

  

MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL SUCRES,- es: decir 
A 

  

- un aumento efectivo en- numerario de DIEZ MILLONES DOS- 

  

CIENTOS TREINTA Y SEIS MIL SUCRES, los Cuales se 
  

- encuentran registrados en las contabilidad de la -Compañía 

  

«afirmación que. la realiza bajo juramento; CINCO) Qué-' la 
  

Compañía Transportes San-José de Minas Compañía Limitada 

  

- se transforma en sociedad anónima, con: el nombre de 

  

Transportes San José. de Minas Sociedad Anónima con accio- 

  

- nes de un mil sueres cada una y .el ingreso de nuevos 

  

e ¿< accionistas, todos de nacionalidad. . ecuatoriana ,. con- 

  

. forme consta del. documento que se adjunta; y; SEIS): . Que 

  

-“la "' Compañía adopta nuevos estatutos sociales, los.mismos 

  

que también se adjuntan, para que sean parte ¡integrante 

    - de las presente escritura.- Usted señor Notario, dignese 
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0006 
AA , agregar las demás cléusulas de estilo para la completa 

, “validez' de éste insrtrumento público.- HASTA AQUI LA 

: MINUTA.- La misma que esta firmada por el señor Doctor 

4 José F. Andrade Cueva., con matrícula profesional número 

; dos mil ciento cuarenta y dos del Colegio de Abogados de 

6 Quito.- Para el otorgamiento de la presente escritura 

, pública; se observaron todos y cada uno de los preceptos 

0 : legales que el caso requiere; y, leída que les fue a los 

a comparecientes por mí el Notario; aquellos se afirman y 

50 ratifican en todo lo expuesto; y, para constancia firman 

5 conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

12 

43 

: 14 AZ 
  

  

o CI AL_I> 
. 45 Y 73 ace A. 

o BRIPATRICIO BONILLA SILVA 
16 Cf P2-0OJd60 737 
  

0 TOHIDADOR "TRANSPORTES SAN JOSE DE MINAS CIA.LTDA. 
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      Al 
  

23 

24 QUINTO. DEL CANTON . QUITO. 
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“+ a 

/ FIRMADO DOCTOR EDGAR ' PATRICIO-- TERÁN GRANDA, NOTARIO 
  

A ES Documentos Habilitantes. .— 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑIA "TRANSPORTES SAN JOSE DE MINAS CIA. LTDA. EN 

LIQUIDACIÓN". 

En la parroguia San José de Minas, Cantón Guito, hoy dos de 

enera de 199%. las dieciocho horas, en el domicilio de la 

empresa ubicado en la calle Ántepara 406 y León, e comsti- 

tuyen los siguientes sociost 1) Milton René Finto Flores; 

2) Luis Victoriano Sampedro Sampedro, 2) Galo Rubén Días 

Rodriguez 4) Miguel Angel Revelo Ojeda 5) Segundo Manuel 

Ramirez Ánguilc; e) desé  Fegro Manuel Campaña  Hidaluoz 7) 

«3
 ¿uán Segundo Villamsarin Tapias 8) —Juén Euclides Pullas; 

Byron Oswaldo bierta Nicolalides 10) José Manuel Uña Uña; 

11) Segundo foi Enriquez Torres; 12) Luis Alfonso Rodri- 

guez Oña 13) Fedro Leonidas Oña Oñaj 14) Larios Altfrego 

Fallo Dias 15) Luis Hernán Encalada Mediavilla, propiet 

rios Cada uno de ocho participaciones sociales de mil 

sucies ceda unas Ys el Dr. Fatricio Bonilla S. en su cali- 

dad de. Liquicador , el mismo «que por disposición legal 

preside ise presente junta. $e —designa como Secretario «al 

ari Begunda Manuel Ramírez fnguios quién procede a consta 

tar si existe ei gquóriun legal de instalación para la junta 

má Eo pus 
A e ee rr

 y mensa Que se encuentre presente lodo elo a “Y
 

cial. El Sr. Fresidente señala que por encontrarse presente 

todo sl ceapiial social, ee declere como ¿unta lnmiversal, de 

nformidad « io establecido en el rt. 296 de la Ley de 

Compañias. Los socios por unanimidad, aceptar y deciden 

constituirse en Junta Universal de socios. Enseguida se 

pone en conocimienteo de dos sociós, el orden del dia acor> 

dados 1) Informe del Liquidador; 2) Reactivación, disminu- 

ción de capitel prorroga duel plazo de duración, aumento de 

capital, transformación de compañia ¡imitada a compañia 

enónima,s admisión de nuevos accionistas y adopción de 

nuevos estatutos sociales de la compañíaj Ya 5) Designación 

de nuevos administradores. Se pasa a. tratar el primer 

punto y el Sr. Liquidador manifiesta, que como es de cono 

cimiento de todos los señores socios, el trámite de ligui- 

acción se encuentra detenido por loz cfrecimientos de . d _



reactivar la sociedad pero que hasta hoy no ha existido una 

verdadera decisión al respecto por 16 que solicita que se 

definen de la vez y sugiere aque la empresa la deben esc 

tivar e impulsar para que mantengan sus fuentes de trabajo. 

Los socios por unanimidad aprueban el informe presentado 

      e de 360Luun cl    por el Sr. Liguidedora.s 5e pasa a Eratar 01    
l Er. José Manuel Oña Oña manifiesta que, € verdad lu 10

 

Y 

señalado, que en estos tiempos dificiles sería una impru- 

dencia liquidar la compañía por lo cue propone a los socios 

que se decida la reactivación de (la empresas se dismicttya 
A A a e —— . 

el capital que Se transforme en compañia anónima para der 
a e 

3 mayor agilidad a las operaciones de la compeñia Y para 

adinitir nuevos accionistas ya qUe existen compañeros que 

desea integrarse a la empresa en igualdad de condiciones; 

que se «lmente el capital en numerario a diez millones 
A 

co doscientos sesenta mil sucres y expresaronte renuncian «€ Su 

derecha de preferencias ex  OUecÍr realiza un alumenmko ti 

-  Gíectivo dendivz millones ciento cuarenta mil  Ssuecres pro- 

  

    

  

    
    

  

te «A sus participaciones de conformidad al 

tributivo que se sdjuntaz que el plazo de dura 

Atplie en cincuenta años más y Que 5e Fealice lina 

integral de los estatutos sucidlus pus Cuan La 2 

tiene más de quince años y no Se encuentra acorde 

nuevas disposiciones legales. Al respecto manifiaes- 

que se a anticipado en contratar un Sa Abogado para la 

blaboración de los nuevos estatutos loz cuales pone en 

conocimiento de los socios para que tanbien se prornuncien 

sobre los mismos. Después de varias deliberaciones y disclu- 

ciones, analizados todos los aspectos mencionados as Como 

los nuevos estatutos sociales, los socios por unanimidad 

aprueban todos y cada uno de los puntos propuestos, soulici- 

tando que se adjunte a la presente acta los nuevos estatu- 

tos de la sociedad. Se pasa a tratar el tercer punto y 

los socios por unanimidad nombran como Fresidente al Sr. 

José Manuel Oña Uña y como. Gerente al Sr. Segundo Manuel 

zar y agilitar pr
 

rá
 Ramirez Ángulo, a quienes se solicita real 

2 legalizar lo aprobado E nm
 m todos los tramites necesarios par



  

EZ qu la presente Junta. Sin tener nada más que tratar, el Sr. 

Presidente da un receso para la redacción del acta y reis” 

talada la junta, se da lectura y sin ninguna modidicación 

es aprobada por unanimidad. £on lo que termina la presente 

junta general extraordinaria universal de socios, a las 

veinte horas treinta minutos,  —Firmando para constancia 

odos los asistentes € la mismas. 

  

    
     

   

A 

  

dente 3 dador 

7 o FE 

  

SR». LUIS Y, SÁMFEDRO Sa 

Socio 

yy 

  

    

  

   

  

SR. IOSE PFP, CAMPANA RIDALGO Sñ.. JUAN E. Y 

SER. 

DORA     

GR. CARLOS A. PALLO DIAS 

  

  

 



CUADRO DISTRIEUTIVO DE LOS. SOCIOS DE LA: CONPFARIA " TRANSPORTES SÁ 

- JOSE DE MINAS S.A." 

a» 
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NUEVOS ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD "TRANSPORTES SAN JOSE DE 

ARTICULO FRIMERO.“ DENOMINACIOÓN.— La compañia Se denominará 

TRANSPORTES SAN JOSE DE MINAS S.A. 

ARTICULO SEGUNDO. - NACIONALIDAD: La nacionalidad de la 

compañia €s la ecuatoriana y estará sujeta a las leyes 

s en =l Ecuador, particularmente a la Ley de Camper 

de Tránsito y las disposiciones 

e 

Fiatss Leyes y Reglament: £ m 

  

del presente estaluto. 

ARTICULO TERCERO. DOMICILIG.- El domicilio principal 06 le 

« 
compañia será la Parroquia de San José de Minas, cantón 

Gultos, Provincia de Pichincha, sin perjuicio de 

   estallecer sucursale 

  

dentro 0 fuera de la me 

  

LO CUARTO. PLAazD.> El plazo de dharación 

ateo cincuenta años 4 partir de la inet: 

sente contrato social, pudiendo porro, ars 

LoRos E rs ns moro po e amy un nta 2 E DADAS: por calza legal o O reeclucióon 

  

de accionistas expresamente convocada para Este 

AETICULO — QUINTO. — DOEJETO SOLIAL.- El objeto sociol de la 

compañia será el de prestar servicio público de transporte 

Lerrestre de pasajeros, provincial, interprovincial y 

internacional sujetándose a las regulaciones y a loas luga- 

res que las autoridades de tránsito autorizaren. Podrá 

importara exportar y comercializar toda de clase de repues- 

tos, vehiculos, y partes automotrices, así Como instalar 

almacenes de repuestos, gasolineras, adquirir muebles e 

inmuebles necesarios para el cunpiimienta de su Objeto 

social. Podrá fusionarse, asociarse y representar a —Olraz 

enpresa nacionales O.  extranieras Y realizar tode 02 Clase 

  

de actividede comerciales; Celebrar ¿lus Cdiémbse 

 



a , actos permitidos por las leyes ecuatorianas que guaro 

relación con su objeto social, Fodrá realizar el servicio 

de transporte de personas perienecientes a E secuela 54 cale- 

gios, € instituciones de derecho público y pri ivado Fara el 

cumplimiento de su objeto social, podrá realizar toda clase 

de actos Y contratos, civiles 6 mercantiles, de conftermida: 
> 

con las le     ES FOUaA Lor ana, 

ARTICULO SEXTO.— El capital de 
    

   

   

  

diez millora cuarenta y 

cuarenta y Ocho accion 

  

dividido en 

ordinarias y Fucres cada unas ei mieno 

que ae encuentra integramentá bcrrito y pagado. 

GRTICULO SEPT1I0,. 7 ACCIONES. Las acciones estarán conteni- 

das en titulos firmados por el Fresidente y el  Gurente 

General de la compañías anto los títulos como leas acciones 

deberán ser auneradas v cáds acción dará derecna a voto en 

proporción « a eu valor pagado. En Caso de pérdida de un 

título de excción, la compañia procederá a publicar por trez 

dias tcomsecitivos en un periódico de mayor Circulación del 

domicilio principal de la compañia tel imcbo, y traniscurri- 

Gus Lita ice Ue a dúdlcime publicación, les compenía 10 

declarará rulo, procedería a la  enulación del título y 

COn Tera rá otro: miso al acctionmicta. (10% gastos de este 

trámite, correrán a cargo del interesado. 

ARTICULO OCTAVO, En el libro de acciones y Cionmistae se 

inscribirán los títulos y certificados de acciones, anotla- 

rán las transferencias de las mismas, la constitución de 

derechos reales y las demás modificaciones que se sucedan 

respecto del gerecho sobre las acciones. 

ARTICULO NOVEND.— En caso de aumento de capital, los accio- 

nitas tendrán derecho preferente, en proporción Aa Sus 

rán dentro de los treinta 

  

derecho lo ejerce 

  

ACcoianes. 

dias “siquientes a da publicación del aviso del respeciivo



»"yiC 

acuerdo de la ¿Junta general. 

transferencia de la propiedad de las La 

acciones se realizará mediante nota de cesión firmada en el 

transfiere o en una 

ARTICULO DECIMO.- 

la persona que 

de conformidad a las regulaciones hoja adherida al mismo y, 

La junta GENERALES. - 

que gobernará 

título respectivo por 

de los artículos doscientos uno y doscientos dos de la Ley 

y el 

de Compañias. 

JUNTAS 

es el órgano supremo 

el Presidente 

ARTICULO DECIMO PRIMERO.- 

gerieral de hesionistas 

administrada por compañía y será la 

Gerente General. 

su falta por 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- La junta general estará integrada 

los accionistas de la compañía legalmente convocados y 

el Presidente y en 

persoria que designe la junta. 

por 

reunidos. La presidirá 

2 Yo suurogue 0 por la 

como Secretario el Gerente General y en su falta la 

ta/nombrará un Secretario ad-hoc. La Junta general tiene 

artículo doscientos 

así como 

confiere el 

res de la Ley de Compañias y resolverá tolcos los 

que le 

   
   

atribuciones 

ntos que por Ley y los estatutos le competen, 

o nm / y t 

5 casos que pongan en su conocimiento los miembros de los 

ARTICULO DECIMO TERCERO.- Las juntas generales de accionis- 

de los tres meses 

órganos de administración de la compañía. 

tas serán ordinarias y extraordinarias. Las juntas ordina- 

rias se reunirán obligatoriamente dentro 

posteriores a la finalización del ejercicio económico. Las 

juntas extraordinarias se reunirán cuando lo solicite el 

Presidente o el Gerente General, y en los casos que esta- 

blece la Ley de Compañías. Las convocatorias se realizarán 

en un periódico de mayor circulación en el domicilio prin- 

cipal de la compañía con ocho dias de anticipación por lo 

la reunión. El quórum de la ¿junta 

constituido por los 

menos al fijado para 

general en primera convocatoria, está



accionistas concurrentes a ella, que representen por lo 

menos el cincuenta por ciento del capital pagado de la 

compañía. Las juntas, tambien «(quedarán constituidas legal- 

mente si cumplen las disposiciones del artículo doscientos 

ochenta de la Ley de Compañías. 

ARTICULO DECIMO CUARTO.- Los accionistas pueden hacerse 

representar ante las ¿juntas generales, mediante carta 

dirigida al Gerente de la compañía O por poder notarial. 

Cada accionista no puede hacerse representar sino ¡por un 

solo mandatario cada vez, cualquiera sea su número de 

acciones. 

ARTICULO DECIMO QUINTO.- Las resoluciones de la ¿Junta 

general serén tomadas por mayoría de votos del capital 

pagado concurrente a la reunión. Los votos en blanco y las 

abstenciones, se sumerán « la mayoría y las resoluciones 

son obligatorias para todos los accionistas presentes y 

ausentes. Pueden apeiar las resciuciones una minoría que 

represente no menos del veinte y cinco por ciento del 

capital pagado y observando las disposiciones de los ar- 

tículos doscientos noventa y uno y doscientos noventa y dos 

ARTICULO DECIMO SEXTO.- DEL PRESIDENTE.- El Presidente de 

la compañía será nombrado por la junta general de acionis- 

tas, por el lapso de dos años, puede ser reelegido indefi- 

nadamente y puede ser o no accionista de la sociedad.- Sus 

deberes y atribuciones son: a) Presidir y dirigir las 

sesiones de la ¿Junta general, debiendo suscribir "las res- 

pectivas actas de las sesiones conjuntamente con el Secre- 

tario de la ¿unta. b) Controlar el cumplimiento de las 

resoluciones de la ¿unta general y la buena marcha de la 

compañía. c) Reemplazar al Gerente General en caso de falta 

o impedimento temporal de éste O definitivo y en éste 

último caso, hasta que la junta general designe al titular. 

d) Las demás atribuciones y deberes que le confieren la Ley



cr
 

| 

y los presentes estatutos. 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- DEL GERENTE.- El Gerente General 

será nombrado por la junta general de accionistas por el 

lapso de dos años, puede ser reelegido indefinadamente y 

puede o no ser accionista de la compañía. Sus deberes y 

atribuciones son: a) Representar a la compañía legal, 

Judicial y extrajudicialmente. b) Será el administrador de 

la compañía con todas las atribuciones que le confieren la 

Ley y los estatutos sociales. c) Reemplazará al Presidente 

en caso de ausencia temporal O definitiva hasta que la 

junta designe al titular. d) Necesitará autorización de la 

junta general para adquirir, gravar O enajenar inmuebles de 

la compañía o para celebrar todo acto o contrato que exeda 

de un valor de veinte millones de sucres. e) Actuará como 

secretario en las ¿juntas generales; y, f) En fin, tendrá 

jas més amplias facultades, con las exepciones y response- 

Lilidades eEstabiecidas en la ey y lus estatutos. 

DECIMO OCTAVO.- DEL COMISARIO .- La Junta general 

á un Comisario principal y un suplente, durarán dos 

   

    
    

  

sus funciones y pueden ser reelegidos indefinida- 

puede ser accionista o no de la compañia. Las atri- 

ones y deberes de fizcalización de los comisarios 

tará en conformidad a lo preceptuado enel artículo 

trescientos veinte y uno de la Ley de Compañías. 

pS ARTICULO DECIMO NOVENO.- La compañía cerrará el ejercicio 

o económico anual, el treinta y uno de diciembre de cada año 

y enel plazo de tres meses se elaborará el inventario de 

bienes, el balance general, estado de cuentas de pérdidas y 

ganancias y más documentos contables que establece la Ley 

de Compañías, los que serán presentados para conocimiento y 

aprobación de la junta general. 

, ARTICULO VIGESIMO.- DEL FONDO DE RESERVA.- La reserva legal 

As se formará con al menos el diez por ciento de las utilida-



des líquidas que arroje cada ejercicio económico de la 

empresa hasta completar un minimo del cincuenta por ciento 

del capital social. La ¿junta general puede establecer 

reservas especiales para enfrentar eventualidades observan- 

do siempre las disposiciones legales y estatutarias. 

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- DE LAS UTILIDADES.- Las utili- 

dades que se obtengan en cada ejercicio anual, se distri- 

buirán de conformidad con la ley y en la forma que determi- 

ne la junta general de accionistas, luego de analizar la 

respectiva propuesta presentada por el Gerente General. 

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- DE LA DISOLUCIÓN Y  LIQUIDA- 

CION.- La disolución y liquidación de la compañía se regi- 

rán por las disposiciones y procedimientos establecidos en 

la Ley treinta y uno, reformatoria a la Ley de Compañías. 

La junta general designará al Liquidador principal y su- 

plente. 

AAA RON ROO ROO ok 

Los presentes estatutos fueron analizados, 

discutidos y aprobados en la Junta General Extraordinaria 

Universal de Socios, celebrada el dos de enero de mii 

          

  

novecientos npyenta y siete.- Certifico. 
a 1 

dl ¿ama INR ma 

SR. SEGUNDO MANUEL RAMIREZ ANGULO 

Gerente-Secretario



Sr. Dr. 

Patricio Bonilla Silva 

LIQUIDADOR DE LA COMPAÑIA "TRANSPORTES SAN JOSE DE MINAS 

CIA. LTDA. 

Superintendencia de Compañias 

Ciudad. 

Señor Liquidador: 

Con la presente me permito poner en su conocimiento que debido 

a mis nuevas actividades, no me es posible seguir como socio 

de la empresa, por lo expresamente manifiesto mi voluntad de 

separarme de ella y por tanto no se me considere en la trans- 

formación de la compañía. 

Agradeceré que el valor de mis participaciones sea entregado 

a mi padre, el Sr. Ernesto Encalada, 

Atentamente 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑJAS 
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_ 

OFICIO XK” SC.1DS.VL.9i, 7 
02430 

QUITO, a . 
oe - 4 

4 9 FEB. 1991 
Señor 

Perrício Borilla Silva 

Presente 

De mi consideración: O 

Ma es OgÍTata -iner en su conocimiento que por Resolución 40. 0 

Yi-!-3-1 20 de 4 9 FEB. Ve 0 » y €n 

virtud de lar “aerí es conferidas rot el senor Superintendente de 

Compañles wediante Resolución Mo. AD-309785 de 27 de septiembre de 
1,98%, ratificadas nmediante Resriución Xo, ANR-80098 de ¿3 de 

febrero de 1.99), he procedido a denígrar n usted cono Liquidador «e 
PTRAESPORTEZS SAN JOSE BY MINAS COMPANIA LIMITADA” EN LIQUIDACION. 0 

El presente unabramiento servirá n unted, de credencial suficiente 

para el desempeño de sus funciones, luefo de inscrito en el Registros? 
Fercentil en «el dáemscilio prircipal de le compañía, dentro de lor  : 

diez días aubripulantes a =u acevtación. . * 7 

Es su ealídid de Liquidador, le corresponde lo representación legado 
tudictal y extrajudicial de la compeñíla, para los (ílnes de la” 
ilquiénción, y e lea enpflere todos los poderes y etribucriona: 0 

derersinados en lea Ley de Camparían Y 21 entezrueto social, 

Muy alerntimentes 

   

  

DT. 405 ] a O 

INTENDENT COXPAÑIAS DE QUITO 

Acepto el sermbramlenzo de Licutdador de la compañla. 
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PUBLICA DEL ECUADOR 

BENTENDENCIA DE COMPAÑÍAS RESOLUCION No. 9l-1-3-1- JJ 
o - 0413 

JOSE MARIA BORJA GALLEGOS : 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Memorando No. SC.CC.91.014 de 15 de enero de 1991, el Director 

idel Centro de Cómputo de la Superintendencia de Compañías, Informa que la 
compañía mencionada a contínuación, con domícilio en Quito, tiene su plazo de 

duración vencido, consecuentemente está disuelta de pleno derecho de acuerdo 

con lo dispuesto en el Art. 4 numeral 1 de la Ley No. 31 Reformatoria a la de 
Compañías, por lo que se debe ordenar la publicación e inscripción de 

conformidad con el inciso 2do. del Art. 10 del mismo cuerpo legal: 

BEXP.No.NOMBRE DE LA COMPAÑIA FECHA OTOR NOTA CANTON No, FECHA INSC, FECHA 
GAMIENTO "| RIO 

   

           

    

   

    

   
   

    
    

  

REG. MER. VENC, 
MI 14683-80 TRANSPORTES SAN JOSE 

E / DE MINAS COMPAÑIA 
LIMITADA, / 12.06.80. / 18 / Quito 749” 18.08.80. 18.08.90 * 

QUE el Director del Departamento Jurídico de Disolución y Liquidación de 
Ma Intendencia de Derecho Societarlo, mediante memorando No. IDS-DL-91-198 de 
15 de febrero de 1991, ha emitido informe favorable para que se dicte la 
resolución que disponga la liquidación de la mencionada compañía, una vez 
fque se ha cumplido el requisito legal respectivo; y, 

  

MAR EN uso de las facultades conferidas por el señor Superintendente de 
| ACompañías mediante Resolución No. ADM-89285 de 27 de septiembre de 1989, _ 

Me Pratificadas mediante Resolución No. ADM-90098 de 23 de febrero de 1990. y 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- ORDENAR la Liquidación de la compañía "TRANSPORTES SAN 
NOSE DE MINAS COMPAÑIA LIMITADA." 7 

ARTICULO EG y/A NOTIFICAR con esta resolución al representante legal de la 

rompañía /mengdofiada, en la forma prevista en la Ley, en la dirección 
de la misma y disponer que éste cumpla lo ordenado en la 

  

FERCERO.- DISPONER que, por estar disuelta de pleno derecho, de 

con el Art. 10 de la Ley No. 31 Reformatoria a la de Compañías, el 
teyrademtante legal de la compañía, en el término de ocho días, contados 

E la notificación con la presente resolución, publique por una sola vez, 

9/uh diario de amplía circulación en el domicilio principal de la compañía, 
o, íntegro de esta resolución. 

    

    

ARTICULO CUARTO.- EXIGIR que el Notario señalado en el primer considerando de 
Ésta resolución en el término de treinta días, tome nota del contenido de la 

presente, al margen de la matriz de la escritura pública de constitución de 

la compañía citada anteriormente. Cumplido, sentará razón de lo actuado. 

 



        

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Pág. 2 

TRANSPORTES SAN JOSE DE MINAS COMPAÑIA 

LIMITADA. 

ARTICULO QUINTO.- ORDENAR que ejecutoriada esta resolución, en el término de 

treinta días, el Registrador Mercantil del cantón Quito: a) Inscriba esta 

resolución en el registro a su cargo; y, b) Ponga las notas de referencia 

previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. 

Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia 
de Compañías. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER . que en todos los actos y contratos en los que 

intervenga la compañía, se “agregue después de su nombre las palabras "EN 
LIQUIDACION", previniendo al Liquidador de ás responsabilidades legales en 
caso de omisión. Y  ” AS 5 : 

ARTICULO SEPTIMO.- NOMBRAR Liquidador de la compañía TRANSPORTES SAN JOSE DE 
MINAS COMPAÑIA LIMITADA 'al.S5éñoY Patricto Bonilla Silva, y conferírle todas las 
facultades determinadas en la Ley de Compañías y' en. el. estatuto de la 
sociedad, a fin de que efectúe las operaciones de liquidació y.  '* | 

- El o, 

ARTICULO OCTAVO.- DISPONER que el Liquidador inscriba su,nombramiento len el 

término de diez días, contados desde su aceptación, en el Registro 
Mercantil, del domicilio principal de la compañía. Y o merida ES 

ARTICULO NOVENO.- PREVENIR al representante legal, sobre el cumplimiento de 16" 

ordenado por los artículos 30., 40. y 50. de la presente resolución, cuya * 
omisión, dará lugar a las sanciones contempladas en la Ley, sin perjuicio de, " 

que esta Instirución ejecute las citadas diligencias y de que el monto de los , 

gastos incurridos con los recargos de Ley, sean agregados al pasivo de la . 

compañía, debiendo su monto ingresar a la cuenta denominada "Superintendencia 

de Compañías". y 

ARTICULO DECIMO.- DISPONER que se remita copia de esta resolución a la 

Dirección General de Rentas del Ministerio de Finanzas, para los fines 
consiguientes. / 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de 

19 FEB, Si 

JOSE TIA ÁORJA GALLEGOS > 

SUPERINTESDENCIA DÉ COMPAÑIAS 
Es fiel copia de los documentos cue reposan en los Archivos de Superintendencia de Compañ las 

$ | Quitqra men 1,3. M418 1997 

Compañías, en Quito, a 

EVG/mmc 

Exp. 14683-80 
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TRANSPORTES SAN JOSE DE MINAS CIA. LTDA. EN LIQUIDACION 

BALANCE 

AL 12 + DE 

ACTIVO 

ACTIVO CORRIENTE 
Caja Bancos 10'236.000 

ACTIVO FIJO 

Maquinaria, mue 
bles y equipos 120.000 

TOTAL ACTIVO 10'356.000 

DR. PAT O BONILLA 
LIQUIDADOR 

    

    

GENERAL 

JUNIO 1997 

PASIVO 

PASIVO CORRIENTE 

PATRIMONIO 

Capital 
Aportes de Socios 
para futuras capi 
talizaciones 

TOTAL PASIVO Y 
PATRIMONIO 

  

120.000 

10'236.000 

10'356.000 
ZANIIINIZS 

CONTADOR 

 



NOTARIA 
CUINTA 

DR. EDGAR PATRICIO TERAN G. 
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. -. - ZON.- En esta fecha tomé nota al margen de la 

escritura matriz de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑIA SAN JOSE 

DE MINAS COMPAÑIA LIMITADA, otorgada el día 12 de Junio 

de 1798, la Resolución de la Superintendencia de 

Compañias número 97.1.2.1.17%%3, de fecha 18 de Julio de 

1297, —que AFRUEBA  Keactivaciónm, Disminución de Capital, 

Prórroga de Plazo de Duración, Aumento de Capital, 

Transformación a Compañía fÁnónima, Admisión de nuevos 

Accionistas y ÁAdpción de de Nuevos Estatutos Sociales de 

la Compañia que antecede.- Quito a, 22 de Julio de 

1997 .- 

   

  

DEL CANTON QUITO



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

00016 

ta fecha gueda inscrito el presente documento y la RESOLUCION 

húmero 1753, del Sr. INTENDENTE DE  COMFAÑ“IAS DE QUITO. de 18 

de julio de 1997, bajo el número 1825, del REGISTRO MERCANTIL, 

Tomo (128..- 5e tomó nota al margen de las inscripciones 
números 749 del REGISTRO MERCANTIL de diez y ocho de agosto de 

mil novecientos ochenta, a fs 1872, Tomo 1líii;z y, número 2258 

del REGISTRD DE NOMBRAMIENTOS de nueve de mayo de mil 

novecientos noventa y uno a Fs. 1485. Tomo 122..- Queda 

archivada la segunda copia Certificada de la Escritura Pública 

de 1) A) REACTIVACIÓN de la Compañia  " TRANSFORTES SAN JOSE DE 
MINAS CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN " E) FRORROGA DEL FLAZO DE 

DURACION Ci? LA DISMINUCION DE CAPITAL. D) AUMENTO DE CAFITAL 

El LA TRANSFORMACION EN SOCIEDAD ANONIMA Y LA ADOFCION DEL 

NUEVO ESTATUTO 2. Aj DECLARAR TERMINADO EL  FROCESO DE 

LIGUIDACION, B) DEJAR SIN EFECTO EL. NOMBRAMIENTO DEL 

LIQUIDADOR DR. FATRICIO  —BONILLA SILVA..- Otorgada el 13 de 
junio de (1997, ante el Notario G(UINTO del cantón Quito DR. 

EDGAR —FATRICIO TERAN..- Se da asi cumplimiento a lo dispuesto 

en el ARTICULO TERCERO de la citada RESOLUCION, de conformidad 

a lo establecido en el decreto 7/33 de Z¿de agosto de 1975, 

t. publicado en el Registro Oficial 878 de 29? de agosto del 

mismo año... Se anotó en el repertorio bajo el número 18252 

bis. .7 Ouito, a veinte y nueve de julio de mil novecientos 

> noventa y siete.- EL REGISTRADOR.- 

Cia. 

  
  

          

 


